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Artioalo 1,0 Lu Uy«» ablifariia « U PaBlnscl», iBlaa 

Salaaras y Oasaciu, à loi Teinta áfae de an proxaaigaciôn, 
« et «lias KO as disp mie as otra ooaa. Se entiende kacha la 
Iromnlgaeidn el dia en qae termina la imeraián de la ley 
en la Oaeeia adetnl.

Art. B? La ignoraneia de las layes, ne excusa de en 
ewnplimianbo.

Att.3.“ Lu leyes no Candr in electo retroaotíro, at no 
dia pusieren lo contrario. (Cádije «eíieijeníe)

El Seal decreto de 4 de Enero do 1S8S yin Seal orden 
te 3 da Agosto de 1091, disponen no se otorgue por las cor- 
forscioces provinciales ni municipales ningán doenmento 
di escritura sin «{de los rematantes presenten los recibos 
ti kaber satisíscho los derechos de inserción de los annn- j 
‘tos de mbastasen.la ffaceís de Madrid y Boobtib OnciAt. \

8DS0ttlPCÍÓH PAKTICLLAB

En Odnoosa
Lnmes., . . .
Trimestre.. , 
Seis meses.. . .

Fv^oC^c 
,3 
. a 85 
. 13 bO 
, 88

Eonaann Odanosa

TruaastrO.
Seis meses. 
"On ado.

petelas.

ÍX 26 
22 60 
46

ffímrre snelie, 40 «ÍHÍiwes de peseta.
Se publies todos Tos diaS, excepto los Íowingoa. j 

NOTA UTPOBTANTE.—Inmedíatamento que los Stes. Alcaldes 
y Secretarios reciban este «BOLSTDÍ» ¿ispondrin que se fije 

nn eiemnlar ea al sitio do costumbre, donde permanecer a j 
basta el recibo del número aigniento 1

Les Layes, órdenes y anuncios que se manden P»bll^sr 
en lo»Boísíínes Ofiaialet se han de remitir al Jeís pmi^ico 
rospaotivo, por oayo oondaeto so pas^ria A los editores do 
loe mencionados periódicos.

(Ordenes do 3 do Abril, de 8 y 21 da Oetnbrs de 1854).
Los asaores Seeretwios onidarAn bujo en mas epecha 

respenaabiiidai,de conservar los números do eatoToíe jr, 
colacoionados para ea éncaadernación, qu»deoerd venÉ- 
0&T8« filial d® 0^0# í-'fto* . . »0 j VillaAnmrrssoiA. Conformo con la condición 4. Íal pilo- 
ge que b» serrido do baso para la subnota, no se i»««*"J 
ningaa edicto ó ananoio que sea a ‘Wd*>®*-^*KÍ^'M? 
ano abonen los interaandas el importo de sa publicación, 
? garanticen ol pago, A «sóp de 25 
narta de ella. ▼ la venta de muñeras saojtos 4 40 cíe tucos.

PARTE OFICIAL

^siásasii ís! Canseiii le Giiistm
{Qaeeia del 11 de Jnnio.)

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
lamilla, continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

Bisterio se taia y Justicia
REAL ORDEN 

limo, Sr.: Acoedieodo & Io soitcitado 
por la Soperiore general del Institoto 
de Religiosas denominado CompaBia 
àe Santa Teresa de Jesús;

8. M. el Ekt (Q. D. (5.), y en en nom
bre la Heina Regente del Reino, se ha 
Servido disponer so pnblique en Is Ga’ 
^6ia de Madrid la Real orden de 1.* de 
Mayo de 1893, por la onal se reoonooió 
^a exiatenois legal en Espafia á dicho 
Instituto.

1^0 Real orden lo digo á V. I. para sn 
oonooimiento y efectos oonBigaientes. 
I>¡08 guarde 4 V. I. muchos años. Ma
drid 3 da Junio de 1899.-Durán y Bas. 
8r. Sabseoretario da este Ministerio.

Real orden A que se refiere la anterior.
Vista la inatauoia elevada por V. 8. 

4 este Ministerio con fecha 10 de Mayo 
do 1891 solicitando se aprobase el Ins
tituto religioso do qne esfaadador, de- , 
nominado Congregación da Santa Te- , 
^^sa de Jesús, nayas oonstitnoionee ; 
acompaBaba, y de las oaates resalta 
^ae tiene por objeto la enseBenza de 
nifiaa y párvulos de ambos sexos, gra- 
M® para loa pobres:

Vistea loa favorables informaa emí- 
^doa por joe Reverendos Obiipoe de 
Tortoaa y Baroelona y por los Gober
nadores civiles de las provinoiaa res- 
>eotÍvM en qua ezisten ya, con aotori- 
nación canónica y reoemandaoión de Sa 
®*ntidad, oa«*s del Inatitato:

Considerando el fin altamente moral 
y BOoial del Inatitato, y el bien qne es
tá llamado 4 prod noir por medio de la 
enseñanza cristiana;

8. M. la Reina (Q D. Q.), Regente dal 
Reino, an nombre de so Angnsto Hijo, 
ha tenido 4 bien aprobar dicho inati
tato religioso de majeres, y sn eatable- 
oimiento en las diócesis de Tortosa y 
Barcelona, donde existen ya casas del 
mismo; entendiéndose esta concesión 
sin gravamen atgnno para el Retado, y 
en 00auto tas Religiosas cumplan exao- 
tamente con sus oonetituoioaes, y au
torizar fundaoionas a □ oes ivas en Rapa- 
ña bajo el mismo concepto, si bien ña. 
ceaitando Biempre para ello previo per
miso de las Antorídadea ecleaiástioe y 
civil respectivas, del cual se dará onen- 
ta y mandará copia en su día 4 este 

; Ministerio.
j De Real orden lo digo 4 V. 8. para 

su coneaimieats y efectos eonaiguíen- 
tes. Dios guarde 4 V. 8. muohoe añoa. 
Madrid 1,” de Mayo de 1893,—Montero 
Rlos.—Sr. Presbítero D. Enrique Ossó, 
fundador del Instituto de Religiosas 
denominado Compañía de Jesúa.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL OBDEK-CIRCULAB
Exorno. Sr.: Con arreglo 4 lo preve

nido en el reglamento orgánico de la 
Academia Médico-mi litar, aprobado por 
Real orden de 22 de Abril último (Co
lección Legíaiativa núm. 87);

El Rey (Q D. G.), y en en nombre la 
Rhins Regente del Ramo, se ha servi
do disponer lo sigsiente:

1 .® Se convoca 4 opoaioionea paita 
oabrir 16 plazas de Médioca alaninas 
de Ia Academia Médico-militar 4 los 
Doctorea ó Lioenoiadoa en Medicina y 
Oirajla que desde esta fecha hasta el 
día 26 de Agosto próximo lo soliciten, 
oon a ajeo ión 4 las bases y programas 
que 4 continusoión se insertan.

2 .® Loa ejeroioioa de oposición ten
drán logar en Madrid y darán comien

zo el día !,• de Septiembre del corrien
te año, en el local del Instituto de Hi
giene militar, calle de Rosales, nu
mero 12.

3? Conforme oon lo dispoeato en 
el art. 2S de las fcasae, el Tribunal de 
oposiciones celebrará au primara sesión 
pública, en el local indicado, 4 las nue
ve de la mañana del día 31 de Agosto, 
pera proceder el sorteo de los aspiran- , 
tea admltidoa al oonourso, oon el fin de 
desiguar^el orden en que éstoa han de , 
verificar loa ejeroicioe. ’ É 

De Real orden lo digo 4 V. E. psra , 
su conocimiento y demás efectos. Dios : 
gaarde áV. E. mochos años. Madrid 1 
3 de Junio de 1899,— Polavieja.
Señor... 1

BASES 
para el concurso de oposiciones á in- j 

greso en la Academia Médico Mili- | 
tar.en el mes de Septiembre de 1899. j 
Artículo 1." De oonformidad oon ¡ 

Io dispneeto en el reglamento orgánico 
aprobado por Real orden de 22 de , 
Abul de 1899 (C. L. núm. 87), el ingre- ■ 
so en el Coerpo de Sanidad Militar, j 
Sección de Medicina, se hará en la Aca- | 
demis oreada al efecto, ingresando 00- j 
mo alumnos, y previa oposición, los 
Doctores ó Lioenoiados en Medicina 
que obtengan mejoresoalifioaoioneB en
tre los aspirantes que hayan aprobado 
los ejercicios hasta cubrír el número 
que se señale en la convocatoria.

Art. 2.’ Los alumnos disfrutarán el 
sueldo de 1.500 paaetas anuales,tenien
do la aeímilaoión de segundos Teaien 
tes del Ejército.

Alt. 3.® Carearán, desde 1.® de Ca
tabre al 30 de Junio, las enseñanzas 
consignadas en el plan de estadios. Pa
ra la calificación de fin de oarso, se 
sustituirán los exámenes por las notas 
que resulten de la oonoeptuaoión de 
los alamnos, en la forma que dispone 
el reglamento orgánico de la Academia.

Art. 4 * Los ejeroioios de oposi
ción es verificarán en el local de ta 
Academia y serán públicos.

Art. 5.“ Los aspirantes 4 ingreso 

deberán reunir las onounstanciaa si- 
gaientes:

1,* Sor español ó estar natnralizado 
en España.

2," No exceder de la edad de trein
ta años el día 1." de Octubre próximo.

3 .* Hallarse en el pleno goce ño 
BUS derechos civiles y politicos, y ser 
de baena vida y eustumbres.

4 .* Tener la aptitud física que se 
requiere pera el servicio militar.

6 .* Haber obtenido el titulo de 
Doctor ó Lioenoiado en Medicina y 
Cirugía en alguna de las UniverBÍda- 
des oficiales del Reino, ó tener aproba
dos los ejeroioioa necesarios para ello.

Art. 6.° Los que pretendan tomar 
parte en el oonourso de opoaioiones 4 
plazaB de Médiooa alumnos, justifioa- 
rán:

a) Que son españoles y no excedan 
de la edad de treinta años, en la fecha 
marcada, oon oertifioado de inSoripoiÓn 
en el Registro civil ó con copia, en 
debida regla, legalizada de la partida 
de bautismo, en defecto de aquél, de
biendo acompañar, en uno ú otro caso, 
la cédula personal.

Ó) Haberse naturalizado en Espa
ña y que no excedan do la edad de 
treinta años, con los correspondientee 

( documentos en toda regla legalizados 
1 y sa cédula personal de vecindad, 
i o) HaUarae en el pleno goce de sus 
¡ derechos civiles y políticos, y ser de 

buena vida y costumbres, oon oertifi- 
caoión de la Autoridad municipal del 
pueblo do su residencia, expedida y 
debidamente legalizada en fechas pos
teriores 4 la del edicto de esta oonvo- 
ontoria.

á} Que tienen la aptitud física que 
se requiere para el servicie militar, con 
certifie soión del reoono oimiento verifi- 
oado en virtud de orden del Director 
de la Academia, por los Módicos do la 
misma que designe para ello.

e) Haber .obtenido al titulo do Poo- 
tor ó Lioenoiado en Medicina y Oira- 
gía en alguna de Ias Ünivereidades ofi
ciales del Reino, ó tener aprobados los
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ejercicios neoasarios pata ello, con fces- 
ticaouio ó copia legalizada de dicho ti 
talo ó certificado, de la UaiTersidad eo 
qae habiesea aprobado los ejercicios.

/j Loa que sólo babieren presenta
do oertifioaoión auiversítaria de tener 
aprobados loa ejeroioioa correspondien
tes al grado de Licenciado, deberán 
acreditar que han satisfecho al pago de 
loa derechos da expedición del citado 
título, no siendo obtenido por premio 
extraordinario, antas de darse por ter- 
minada# las oposiciones; y presentar 
antea de finaliaar el carao académico, 
para que se inoloya an so expediente 
personal, el testimonio ó copia legali 
nada de dicho docamento, según mar
ca el artío alo anterior; entendiéndosa 
qae, de no hacerlo así, renonoia & loa 
deteobOB adquiridos mediante la opo- 
#ioíón.

Art. 7." Loa Doctorea ó Licencia- 
dos en Medicina y Cirugía qae se ha
llen sirTiendo en el Ejército, en la Ma
rina ó eo ooalqaier otra dependencia 
del Estado, y aspiren á tomar parte en 
las oposiciones, jaatifioarén aquella oir- 
oanstanoia con oertiáoaoióa librada por 
sos Jefes superiores.

Art. 8.* Los aspirantes & ingreso 
en la Academia Médico-militar, lo so
licitarán en instancia dirigida al Direo 
tor de la misma, formulada en papel del 
sello de 13.* clase, acompafiando los 
documen toa qae ¡oBtifioan las oircans- 
tanoias expresadas en el art. 6.’; pu
diendo también presentar al mismo 
tiempo, para que se naan é sus respeo- 
ti eos expedientes, los certificados qae 
estimen oportunos,acreditando ses mé
ritos científicos, literarios y profesio
nales.

Art. 9? Los Doctores ó Licencia
dos en Medicina y Oirugía que por sí ó 
por medio de persona com petentem en
te autorizada entreguen con la oportu
na anticipación á los Inspectores de Sa
nidad Militar de las Capitanías genera
les de la PenÍDSola Ó islas adyacentes 
instancias suficientemente docomenta- 
dae, dirigidas si Director de la Acade
mia Médico militar, solicitando ser ad
mitidos en el oononreo de oposiciones, 
serán oondíoionalmentó inoloídoe en 
las listas de los opositores; pero nece
saria y personalmente debeián ratifi
car dicho deseo mediante ea firma, en 
la Dirección de dicha Academia, antes 
del día sefialado para el primer ejer
cicio.

Art. 10. Se entenderá que la ine- 
tanoia é qae se refiere el artíonlo pre
cedente ha sido entregada con la opor
tuna antiolpaoién á los respectivos Ina- 
peotores de loe distritos, siempre que 
desde el momento de la entrega, hasta 
el en qae es cierra la admisión de ios- 
taqoias en Madrid, medie tiempo bas
tante para qae dicha iustanoia llegue 
por el correo ordinario á esta capital.

Se considerará sofioi^ntemente do- 
-osmentada, siempre que con aquéHas 
se acompafien, en toda regla legaliza
dos, loe do cu men toa necesarios para 
qae los aspirantes puedan ser admiti
dos, excepción hecha del certificado de 
aptitud Rsioa que se ha de librar y ob
tener precisamente en Madrid, confer- 
me al art, fi."

Art, 11. No podrán ser admitidos 
á las oposiciones los Doctores ó Licen
ciados en Medicina y Cirugía que lo so- 
liciten fuera de Madrid, oaando sos ins
tancias no llegoen á la Dirección de la 
Academia sutes de qoe expire el plazo 
sefialado pare admisión de instancias. 

| Art. 13. Los Doctores ó Lioenoia- 
< dos en Medicina y Cirugía que solici

ten tomar parte en el oonoarso de opo
siciones á plazas de Médicos alumnos, 
abonarán antes de comencarse el pri
mer ejercicio, en concepte de derechos 
de oposición, 2S pesetas, sin que les 
quede derecho alguno para reclamar 
so devolooióo.

Art, 13. Qaedau absolute y termi
nantemente prohibidas las prórrogas 
de edad para el ingreso en la Acade
mia en otase da Médicos alomaos.

Art. 14. Los ejeroioioa de eposioiÓn 
serán cuatro: consistiendo el primero 
en la oontastación oral de oinoo pre 
gantas de entra las designadas para 
este ejercicio en al programa adjunto; 
el segundo ejercicio consistirá en el 
examen da un enfermo y exposición 
oral de su historia clínica; el tercero, 
en la redacción da ana Memoria qae 
ha de versar sobre an tema de los con
signados en dicho programa; y el coar
te, en la contestación oral de ana pre- 

{ g unta sobre anatomía topográfica y en 
I la deecrípeión y ejecución de una ope

ración quirúrgica en el cadáver, de en
tre las expresadas para este objeto en 
el programa de referencia.

Art. 15 Loa ejercí oí os Berán oali- 
fiesdoB por cada nno de loa Jueces con 
una escala de 0 á 10 pantos de cenen 
re, tan luego como los opositores ter
minen cada ejercicio.

Art. 16. El mluimum de puntos de 
oeoaura para la aprobación de cada 
ejercicio será de treinta y cinco. El 
opositor qae por no alcanzar dicho nú
mero sea desaprobado en un ejercicio, 
no podrá seguir aotoande en los si- 
gnientes, siendo eliminado del oon- 
curso.

Art. 17. La oallfioación general de
finitiva de loe opositores deberá ser he
cha por el Tribunal censor en sesión 
sacrata, sumando los puntos con que 
habiese sido conceptuado cada uno da 
sus ejercicios, y ordenandolos de ma
yor ó menor número de puntos obte
nidos.

El Tribunal celebrará te sesión á 
qae se refiere el párrafo precedente, 
dentro de las veinticuatro horas si
guientes á la terminación del último 
ejeroioio.

Art 18. En el ceso de que dos 6 
más opositores obtengan igoal número 
de puntos de censura definitiva, el Tri- 
banal decidirá el orden de colocación, 
teniendo en cuenta lo que se dispone 
para esto en el reglamento orgánico de 
la Academia.

Art 19. Cualquiera que sea la for
ma en que el Tribunal de oposioionea 
cite á los opositores para la práctica 
da los ejeroioioa, y el tiempo transen- 
trido desde la publicación del respeo- 
tivo aviso, an ooyo tiempo, neoeasria- 
mente ha de estar inolaida» cuando me
nos, una coche, el opositor que no se 
pressate á practicar aa ejeroioio á la 

hora precisa para que haya sido citado, 
se entenderá, por este solo hecho, que 
renanoia á las oposiciones, quedando 
en el acto excluido del oonoarso, salvo 
Únioamenta el caso de que, con la neoe- 
saria y oportuna anticipación, haya 
hecho constar, en debida forma, qne 
está ocupado en asantos inezcasables 
del servicio, si fuese militar ó marino, 
ó en el que, sin dejar de tranoarrir 
vein ti cuatro horas, siguientes á las en 
que debió presentarse ante el Tribunal, 
avise al Director de la Academia que 
no puede verificar lo por hallarse enfer
mo. La asistencia al tercer ejeroioio no 
admitirá excusa de género alguno, ni 
eiquiera la de enfermedad.

Atti qae tenga aviso el Direotor de la 
Academia de qae algún opositor de los 
citados para la práctica de cualquiera 
de tos ejercicios primero, segundo ó 
coarto se halla enfermo, dispondrá se 
le reconozca con orgenoia, y en vista 
del resultado del reconocimiento, po 
drá Beflaiar nueva fecha para qne dicho 
opositor actúe, siempre que esta fecha 
sea anterior á la terminación del ejer
oioio de que sa trate; y de no poderío 
verificar así, será excluido definitiva
mente del oonoarso.

Art. SO. El aspirante qne después 
de principiado nn ejeroioio deBÍsta de 
coatinaarlo, ee entienda qne renonoia 
á la oposición.

Si extraídas las preguntas qoe ha de 
contestar, habiendo comenzado ó no á 
verificarlo, tuviese qae ratirarse por 
causa de enfermedad, la manifestará 
así al Presidente del Tribunal, el coal 
podré disponer que el opositor sea re
conocido en el acto, y, si fuere legítima 
la censa alegada, actorizará la nueva 
admisión, con arreglo á lo preoeptaado 
en al ert. 19.

Art. 31. La oalifiosoión de los ejer- 
cioios tendrá logar eonsignando cada 
Juez bajo aa firma, en papeleta separa
da y personal, el nombre del opositor, 
el ejeroioio calificado y el número de 
pontos de censore de qae le conceptúe 
merecedor. Convenientemeote dobla
das las papeletas, serán entregadas por 
loa Jaeoea ai Presidente del Tribunal, 
el onat á su vista las reunirá, guardará 
y cerrará dentro de un sobre qne tenga 
escrito en so exterior el nombre del ac
to ante y el ejeroioio á que corresponde.

Art. 23. Tina vea oonoinídot los 
aetos de cada día, procederá el Tribu
nal, en sesión secreta, el escrotinio de 
los puntos de calificación obtenidos por 
los opositores que actuaron en el mis
mo, y eegaidamente se fijará en el ta
blón de edictos dichas oalifiaaoionee.

Art. 23. El Presidente del Tribu
nal citará pública y verbal mente, ai 
terminar los ejeroioios de cada día, á 
los opositores qoe deban actuar en el 
siguiente,fijáodose además en el tablón 
de anunoios el oportuno aviso firmado 
por el Secretario.

Art. 34. Dos días antes del sefialado 
eo Ia convocatoria para comenzar loa 
ejeroioios de oposjoión, ae expondrá en 
el tablón de edictos de la Academia te 
relación de loa aspirantes que, por re
unir las oondioionea reglamentarias, 
han sido admitidos á oonoarso.

Art, 25. El día anterior al de la ce

lebración del primer ejeroioio, el Tri
bunal procederá en sesión pública, 
previameute anunoiada, al sorteo de 
los sepirantee para la designaoión del 
orden en qne hayan de verificar los 
ejeroioios.

Primer ejercicio.
Art. 36. El primer ejercicio consis

tirá en la contestación oral de cinco 
prognatas, sacadas á la suerte por el 
Secretario del Tribunal, y correspon
dientes cada una á uno de loa oinoo 
grupos especificados en el adjunto pro
grama.

Art. 27. Eu la explanación de ba 
cinco pregantes, el aetnante podrá eiU' 
plaar, cuando más, una hora.

Art. 28. El Botoante que deje de 
contestar á alguna ó algnnas de las 
pregan tas qae le babieren tocado en 
suerte, no llenará las condiciones de 
este ejercicio, qne se declarará nulo; 
quedando aquél, por lo tanto, excluido 
de las oposiciones.

Art. 29. El Secretario del Tribunal 
consignará en el acta correspondiente 
las preguntas designadas por b snerte 
para cada opositor, y el tiempo por él 
empicado en contestarbs,

Art. 30. Las preguntas qae hayan 
sido objeto de contestación en este 
ejeroioio oo podrás rapetiree en el mis
mo día.

Stffwtdo ejercicio.

Art. 31, El segundo ejercicio con- 
sis tiré en el examen y estadio da on 
enfermo designado por la saerte, y eo 
la exposición oral de sa historia cilnioa-

Art. 32. Los Jefes de olinioa entre
garán en la Diracoión del Hospital tan
tas hojea olínicas diagnosticadas y ce
rradas, al día, como enfermos tengan 
en la suya en condiciones de poder uti- 
tizarae para este ejercicio. Si algono de 
loa enfermos correspondientea á las ho' 
jaa entregadas talleciese, saliera de alte 
ó cambiase de clínica Ó número, el Jefe 
de b misma dará parte ai Director del 
Hospital para qne lo ponga en oonooi- 
micnto del Prasidente del Tribunal.

Art. 33. EI Tribunal podrá utili
zar indistintamente para este ejeroioio 
práctico los enfermos de cualquiera de 
las salas del Hospital coyas bojes clíni' 
cas le hayan faoilitado.

Art. 34. Para este ejercicio, el Tri- 
banal depositará eo ana urna 12 pape
letas, en cada ana de Ias cuales estará 
oosBÍgDada la olinioa y el número da b 
oama que en la misma ocupe el enfer
mo que por suerte le corresponda.

Art. 35. Sacada á la snerte por el 
opositor ana de las papeletas de que 
queda hacho mérito, pasará á Ia seb 
correspondiente y procederá en seguí 
de, á presencia del Tribunal, de los 
coopoBÍtores y del público, el exam^O 
del enfermo, tornando las notes que 
orea oportunas. En este examen ollubo 
sólo podrá emplear veinte minotoa.

Art 36, Terminado el examen de 
que trata el artíonlo anterior, y separe' 
do 4 una distancia conveniente del «°' 
fermo, el opositor, dentro de la mi*®* 
sale, manifestará el Tribunal, de modo 
que Io pueda oir el público, el diag* 
nóstico, eetado actual y pronóstico qa* 
haya formado fiel paoiente.

Art. 37. Aote seguido expondrá de
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el Bobre y oonaignurán bajo en firma Ia 
hora en que respeotivameuta lo sea ea- 
tregada cada Memoria y el tiempo in
vertido para su redacción.

Art. 48. Al eiguiente día y Boceai- 
vos, ó cuando to disponga el Freeidea- 
te del Tribunal, en sesión pública, ca
da opositor leerá en Memoria, y termi
nada que aea, se verificará su oonoep- 
tu ación en la forma dispuesta para los 
demás ejercicios.

Cuarto ejercicio.
Art. 49, El ouarto ejercicio oonsia- 

tirá en la contestación oral de una pre
gunta sobre Anatomía topográfica, y 
ea la descripción y ejecución en el ca
dáver de una operaoióa quirúrgica, de
signadas por la suerte entre las com
prendidas en este programa para la 
práctica de dicho ejercicio.

Art. 50. Al efecto, el Tribunal de
positará en una orna tantas bolas nn- 
meradas como son las preguntas de 
Anatomía, oon la correspondiente Ope
ración quirúrgica, incluidas en el pro
grama para la ejecución de este soto.

Art. 51. En sesión pública, y se
gún vaya correspondiendo el turno, el 
Secretario del Tribunal sacará y pre
sentará al interesado la bola numerada 
qae indique la descripción an atómica

viva voz en el local donde se praoti- ! 
qaeu los ejercicios, teniendo presente 
Ia« notas que baya tomado, la historia 
clínica, consignando en ella la etiolo
gía del mat, coreo, diagnóstico y pro
nóstico del mismo, las iodioaciones del 
presente y los medios con que deban 
•er satisfechas; en esta exposición sólo 
podrá emplear el opositor treinta mi
nutos.

Art. 38. Durante la exposición é 
que se refiere el artíeolo anterior, al 
opositor podrá razonadamente reotifi- 
«8r el diagnóstico y pronóstico que fijó 
®u la clinica.

Art, 39. El Secretario consignará 
®u el acta si el actuante ha confirmado 
ó rectificado el diagnóstico y pronósti- 
w que fijó en la clínica.

Art. 40. El enfermo que sirva para 
’'u opositor no podrá entrar en suerte 
para otro alguno.

Tercer ejercicio.
Art. 41. Consistirá el tercer ejeroi- 

®'® en la redacción, durante cinco ho- 
fas come máximum, de una Memoria, 
escrita i la vez por todos los oposito
res, sobre un mismo tema, designado 
Ï’^r la suerte entre los marcados para 
®8te caso en el programa.

Att. 42, La asistencia á esta ejeroi- 
®*® es obligatoria para todos los oposi- 
^fes. El qae no ooncarra puntualmen- 
^ pera la redacoión de la Memoria, 
®®alquÍ0re que sea el motivo de en re- 
^^880 ó falta, incluso el de enfermedad, ! 
P’tderá todo derecho á tomar parte en 
lus oposiciones y quedará exolaído de 
«llas.

Art. 43. Para la práctica de este 
*]sTûioio, el Tribunal depositará en usa 
®^®®i à presencia de los opositores, tan
k's bolas aotneradas como son los te- 
*^“8 sefialadoa para el mismo en el pro- 
traína.

Art. 44. Acto continuo, el Secreta
do dal Trihoual sacará de la urna nna 
^8 las bolas, debióndola presentar á los 
d^^eresadoa. El tema de los inoluldos 
l*8ra este ejeroioio en el programa que 
^80ga número igual el de aquélla, será 
*^ designado por la suerte para la re- 

8Ooión de la indicada Memoria.
Art. 46. El Tribunal en pleno en

gorrará en el local ó locales oonvenien- 
^^8 á los opositores, los cuales han de 
PoroQaneoer incomunicados. Dos indi 
nidios del Tribunal, cuando menos, 
88 tari g constantemente en presencia 
^8 los opositores, vigilándolos para 
^^8 guarden el reoegimieuto y silencio 
^^8 absoluto, é impidiendo que pue- 
”8*1 consultar libros ó oomunioarse re- 
'’Íproosmente 808 ideas. El qae coutra- 
^’Oiese á lo que se preceptúa en el pre- 
88ut6 artículo, será exolnído en el acto 

8 las opoiioiones, haeiéodose oonetar 
88ta hecho por el Tribunal eu el acta, 
y^dándose cuenta de él á la So pe rió- 
»idad.

Art. 46. Una vez terminada por 
8*da Opositor la redacción de la Hemo- 
*••» deberá cerraría en un sobre á pro
pósito consignando an el exterier con 
8® rúbrica su nombre y apellidos, y al 
Chinero con que figura en el sorteo.

Art. 47. Los individuos del Tribn- 
• presentaa en el local donde estén 

*^°t>monioados los opositoras, sellarán 

I

1
Í
i

operaoión que

praotioar en el 
qne segúo loa

J artlouloB precedentes oonstitoye este 
ejercicio, el opositor expondrá ó enu
merará ligeramente:

1 .* Los mátodos operatorios; los 
procedimientos anejos á cada método 
para la práctica de la operación que le 
hubiere correspondido por suerte; el 
método y procedimiento que elija para 
ejecutaría, el de un modo expreso no lo 
pide la pregunta, haciendo su exposi
ción é indio a a do sus ventajas, sus in
convenientes y los motivos por los cua
les Ips hubiere dado preferenoia.

2 .’ El apósito que, á juicio suyo, 
deba oclQoarse al operado después de 
ejecutada la operación.

3 .* El instrumental necesario para 
la operación y pi que sea prudente te. 
net preparado para loa accidentes que 
durante la misma puedan ocurrir.

4 .* Los aparatos y materiales de 
que juzgue hacer uso para el mejor re. 
soltado de la operación; y

6 .* Fijará el número y colocación 
de los ayudantes que hayan de auxi
liarie en el manas! operstorio.

Art. 63. Terminada Is parto pura
mente teórica y expositiva de que ee 
hace referencia en el anterior articulo, 
el opositor procederá á la ejeonoión, en 
el cadáver, do la operación correspon
diente; pudiendo el Tribunal adver
tir al aotaaote suspends su ejeonoión 
ouaodo invertidos treinta minutos no 
la dé por concluida.

Art, 64. La operación que haya si- 
de ejecutada por algún opositor no pe. 
drá ser repetida en el miento dia.

Art. 66. Cuando i juicio del Tri- 
1 banal no sea posible la prática de la 

operación, por habar sido anteriormon- 
' te utilizada la región anatómica en que 
i deba operares, se escará una nueva bo- 
L la y verificará el opositor el ejercicio

en los términos dispuestos en los artí- 
oulos anteriores.

Madrid 3 de Junio do 1899. — Pola
vieja.

GOBIERNO CIVIL
1» LA 

PROVINCIA DE CÓRDOBA

que haya de hacer y la 
ha de ejecutar.

Art 52. Antea da 
cadáver la operaoióa

Greular núm. i787
PRESUPUESTOS CARCELARIOS

Aprobado por este Gobierno, con fe
cha da hoy, el presupuesto de ingresos 
y gastos de la cárcel dal partido de 
Friego, para el próximo año económi- 
oo de 1899 á 1900, y repartimiento for
mado por el Abalde de dicha ciudad, 
á tenor da lo dispuesto en los Haales 
decretos de 13 de Abril de 1876 y 11 
de Marzo de 1386, as poblica á oonti- 
naación el reparto referido, compren
sivo de las cantidades que han corres
pondido á cada uno de los Ayunta
mientos del partido para atender las 
obligaciones de la cárcel del mismo, á 
cuyos Alcaldes prevengo que consig
uen en sus presupuestos ordinarios pa
ra el citado periodo económico la can
tidad que respectivamente les ha sido 
señalada.

Córdoba 6 de Junio de 1899.
El Gobernador, 

Manuel de Monti.

Reparto que ee día
PUEBLOS Pesetas.

Priego.......................................  4 277 4l
Uaroaboey................................ 1.807 70
Almedinilla............................. 698 66
Fuente Tójar........................... 401 24

Total...................... 7.186

CoDísíllii pmviDCial Ae GArAota
Kfim. 1338

Nota de los precios medios señalados 
por la Comisión provincial, en sesión 
de 3 del actual, para la liquidaoión 
y abono de los suministros verifica
dos por los pueblos de esta provin- 
oia durante el pasado mes de Mayo, 
con arreglo á la laatracción de 9 de 
Agosto de 1877.

Pesetas.

Kaoión de pan de 70 decá- 
gramos.................................... 0 31

Idem de cebada de 4 hiló- 
gramos............................... 0 63

Idem de paja de 6 idem......... 0 26
Kilógramo de lefia.................... 0 06
Idem de carbón......................... 0 11
Litro de aceite........................... 0 78
Idem de petróleo...................... 100

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los Muni
cipios interesados.

Córdoba á 7 de Junio de 1899,— 
El Vioepreeidente, Aguatín Agnilar- 
Tablada.—El Secretario, Angel María 
Castiñeira.

JEFATURA DE MINAS
Núm. 1823

Número del expediente 4.069
Don Tomás Merino y Borrás, Ingeniero Jai» 

del Distrito minero de Córdoba.
Hago saber: qae por D. Mantiel En

riquez, vecino de esta capital, en re
presentación de D. Pablo Hachaer, ve
cino de Bilbao, se ha presentado en el 
Gobierno civil de esta provincia una 
instancia, fecha 19 de Mayo de 1899, 
solicitando se la concedan cincuenta y 
seis perlanenoiaa para la mina deno
minada “Pablito„, de mineral de hie
rro, sita en el término de Fuente Obe
juna y sitio nombrado cañada de Baba- 
gallo, dehesa del Seto, de los herede
ros de D. Francisco de la Fuente; lin
dando por Este con la mine "La Pro
videncia,, al Oeste es próxima la mina 
“San Bartolomé^ núm. 3.815, y por 
Norte y Sur con terreno franco; cuyo 
registro le ha sido admitido por decre
to del sefior Gobernador de 23 de Ma
yo último, salvo mejor derecho, bajo la 
siguiente designación: Se tendrá por 
punto da partida la 4.* eataca de la mi- 
n» “La Providencia, núm. 3.472, des
de el cual ea medirán 500 metros al 
Norte 2* Oeste y ee colocará In 1.* es
taca, coïncidente esta línea con la linea 
Oeste de la mina “La providencian; da 
I.* á 2." se medirán 1000 metros en di
rección 0. 2° S.; de 2.* á 3." 400 metros 
al 8. 2° E.¡ de 3.‘ á 4,* 600 metros al 
0. 2* S.¡ de 4.8 á 6.* 100 metros al S. 
2° E., y de 6 ‘ al punto de partida se 
medirán 1600 metros al E. 2' N., de
jando así cerrado el perímetro de las 
oinouenta y seis perteuencias tolici- 
tadae.

Lo que se publica de orden del sefior 
Gobernador por medio de este edicto 
para que en el térmico de sesenta días 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme al art. 24 da la Ley, loa que 
se orean oon derecho para ello.

Oóidoba 7 de Junio de 1899.—El In
geniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 1827

Número del expedients 4.066

Hago saber: que por don Manuel 
Sariquaz, vecino de esta capital, en re
presentación de don Andrés García 
Sánchez, vecino de Murcia, se ha pre
sentado en si Gobierno oivil de esta 
provincia, una instancia fecha 18 da 
Mayo de 1899, solicitando ee le oonoo- 
dan quinos pertenencias para la mina 
denominada “Arrayanes,, de mineral 
de hierro, sita ea el término de Villa- 
nueva de Córdoba y paraje nombrado 
Navabárabo, terrenos de dofia Lucia 
y dofia Dolores Herruzo y Moreno; lin
dando al N. oon otros da don Antonia 
Félix Herrero; al Sur oon los de don 
Bartolomé Espejo; al Este oon dofia 
Dolores Herruzo, y al Oeste oon la re
petida dofia Lnola Herruzo y Moreno, 
vecinos todos de Villanueva de Cór
doba; ouyo registro le ha sido admitido 
por daoreto del sefior Gobernador da 
31 de Mayo último, aalvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designaoión: Se 
tendrá por punto da partida la estaca 
número dos de la mina “Santa Ana,, 
númaro 3676, y desda él se medirán
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300 metros â Levants colooándope la 
l.“ 88t*oa; de 1? á 2.* Mediodía 600 me
tros; 2.» á 3? Lavants 300 metros; 3.“ á 
4/ Norte 500 metros, y de 4.^á 5.*, qoe 
será la última, ea dirección Poniente 
300 metros, con lo onal queda cerrado 
el perímetro de las quince pertenenoiaa 
Bolicitadas.

Lo que se publiaa de orden del seúor 
Gobernador por medio de este edicto, 
para qae en el término de sesenta días 
puedan producír sus reoiamaoiones, 
conforme al art. 24 de la ley, los que se 
crean con dereoho para ello,

Córdoba 7 de Junio de 1899.—El In
geniero Jefe, Tornés Merino.

AYUNT^ENTOS
TOEREGAMPO

Nim. 1852
Don José Campos Sánchez, Alcalde Presiden

te del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado en bo

rrador por el Aynntamiente y Junta 
pericial de mi presidanois, el apéndice 
ó reíandición del amiUaramiento, para 
el próximo alio económico de 1899 á 
1900, se encuentra de manifiesto por 
término de quince días en ia Secreta
ría del Ayuntamiento, en cuyo término 
podrán era mi carlo los contribuyentes 
y entablar las reoiamaoiones que ten
gan por con ven ien te.

Torrecampo 6 de Janio da 1899.— 
José Campos Sánchez.

Nftm.1833
Hago saber: que aprobados por este 

Ay an ta miento de mi presidencia los 
proyectos de presupuesto de este Mu
nicipio, adicional al ordinario da 1898 
é 1899, y el ordinario para el año da 
1899 á 1900, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to, por término da quinos días, en cum
plimiento de Io dispuesto en el artion- 
le 146 da 1a vigente lay municipal.

Torrecampo 6 de Junio de 1899,— 
José Campos Sánchez.

MONTEMAYOR
Núm. 1839

Don Salvador Carmona Gómez, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber: que no habiendo tenido 

efecto por falta de licitadores la pri
mera subasta celebrada para el arrien
do del arbitrio sobre el aso obligatorio 
de pesas y medidas legales ó Ínstru- 
men tos de peser y medir, durante el 
alio económico próximo inmediato de 
1899 é 1900, se anuncia un Segundo re
mate con baja del veinticinco por cien
to del tipo que sirvió de basa para el 
primero, ó sea por la cantidad de dos 
mil nuaveoientas setenta y siete pese
tas setenta y dos céntimos y bajo las 
condiciones qua constan del expediente 
respectivo, que se halla de manifiesto 
en esta Secretaría.

La subasta so verificará en astas Ca
sas Consistoriales el día que haga diez, 
contados desde el de la inserción de 
este adicto en el Boletim Oticial de It 
provincia, da once á doce de la mafia- 
né, siendo indispensable par* tornar 
parte en ene, que se deposite en las 

arcas municipales al veinticinco por 
ciento del tipo de la lioitaoióa, y que 
las proposiciones ae ojueten al modelo 
que se formuló par* el primer remate 
y se insertó en el Boletín Oficial del 
di* veintiesia de Mayo próximo ante
rior.

Montemayor 8 de Junio de 1899.— 
Salvador Carmona.

JUZG^OS
AGDILAR

Núm. 1825
Dou Mariano Halcón y Gutiérrez de Acuña, 

Juez de instrucción de este partido.
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en el Boletín Opíoial de esta 
provincia, la de Sevilla y Gaceta de 
Madrid, requiero á las autoridades, asi 
civiles corno militares é individuos que 
componen la policía judicial, á fin de 
que se practiquen activas y eficaces 
diligencias en averiguación de quien 
se* el autor ó autores del robo de dos 
mil trescientas ochenta y ocho pesetas, 
treinta y cuatro céntimos, hecho veriS 
oado en el local de la Administración 
de Consumos dé Puente Genil 1* noche 
del dos al tres del actual, y case de 
conseguí río sean puestos, con las segu
ridades convenientes, en la cárcel de 
este partido, á mi disposición; pues 
*81 lo teugo acordado en el sumario 
que con tal motivo instmyo.

Dada en Aguilar á seis de Junie de 
mil ochocientos noventa y nueve.— 
Mariano Halcón,—El actuario, Timo
teo Sánchez,

CARMONA
Núm, 1835

Dou Juan José Carázony y Salas, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se inte

resa á todas Ias autoridadsa de la na
ción la práctica de activas diligencias 

1 para la busca y captura de un hombre 
i desconocido, de estatura regular, mo

reno, algo grueso, de unos cuarenta 
años, al parecer campesino, que la ma- 
fiana del cinco de los corrientes y pró
ximo á la Venta Taurina, de Ia ciudad 
de Sevilla, dejó al cuidado de José Ro- 

( masauta Rodríguez una vaca salda, ce- 
{ rrada, parida, sin hierro; otra evaia ne- 
1 gra, saín*; otra ovala salda, y nn buey 
> cas taño, bragado, meauo, y que resui- 
| taron ser da ilegítima procedencia, y 

caso de ser habido lo poagan en la oár- 
oal de esta ciudad, á mi disposición.

Dad* en Carmona á diez y nueve da 
Mayo de mil ochocientos noventa y 

| nueve.—Juan J, CArasony.— El actua- 
1 río, Antonio González.

Comisará de Gm de Cordolia
Núm. 1837

FAotobia DB Utkhsieios

Be convoca á concurso de postores 
para el día 12 dal actual, á las once de 
la mafiana, para la adquisición de los 
artículos signientes:

Aríiculoe y condieiones de cada uno
Esparto: de buena calidad, limpio y 

muy seco,

Será desechada toda oferta que no 
reúna las condiciones expresadas, pa
ra lo cual se presentarán muestras por, 
los postores, siendo árbitros los que 
BUsoríben para juzgar en el acto sobre 
la aceptación de las proposiciones, aun
que medie asesoramiento de peritos.

Cóbdoba 8 de Junio de 1899.—EI 
Administrador, Antonio Navarro.— 
V.® E.®: El Comiaario de Guerra In
terventor, José Boza.

Monte de Piedad del Cr. Medina
CAJA DE AHORROS DE CORDOBA

Habiéudose extraviado el resguardo 
de alhajas de este Monte de Piedad, 
núm. 18.102, se anuncia ai público por 
término de treinta días, trascurridos 
los cuales sin preaentarse dicho res
guardo, ni tampoco reclamación algu
na, se procederá á expedir el dupli- 
oado.

Córdoba 10 dé Junio de 1899,—El 
Contador, Rafael de Torres. ^
ijiM—i**^<iWj5^«x»nOTfwr*r” »--^-j*B.mniwii*M3—^im^M

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue- ‘ 
re su procedencia, se inserta á con- ; 
tinuación el siguiente documento: |

«Miiiistino de la Gljíjráa [
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este ? 
Ministerio por los Notarios del mis- j 
mo en súplica de que se recuerde i 
á las Diputaciones provinciales y ! 
Ayuntamientos, en la forma más con- i 
veniente, que no procedan al otorga- | 
miento de la escritura de los contra- î 
tos que celebren, sin que el rematan- 5 
te acredite, según está prevenido, que ! 
ha satisfecho los honorarios devenga- ’ 
dos por los mismos ai autorizar el | 
acto: Í

Considerando que el Real decreto j 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.° que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria- 
menie^ entre otras que cita, «la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato í, y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene la obli
gación de sufr agar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen j 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, Ias Corporaciones citadas no 
muestran ei celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 
que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par
ticular exista además la Real orden 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de los 

derechos de inserción de los anuncios 
en la Gaceta de Madrid', y

Considerando, por último, que 
cuando los indicados preceptos vis* 
nen en pro de la petición de los No
tarios, es absurdo que éstos, aparte 
de no percibir los honorarios á qae 
tienen perfecto y.legal derecho, su
fraguen además los gastos de papel 
sellado y timbres necesarios ai cum
plimiento dé su cometido,para el cual 
son solemnemente requeridos;

8. M. el Ret (Q. D. G.), y en su 
nombre la Reina Regente del Rein®) 
ha tenido á bien disponer que enj® 
sucesivo las Corporaciones provincia
les y municipales no procedan al oí®’^' 
gamiento de la escritura de los coa- 
tratos que celebren, sin que en ei a®' 
to de referencia exhiban los rema
tantes, además del resguardo de ha
ber constituido la fianza definitiva ea 
su caso, teniendo en cuenta para eh® 
lo expresado en el art. 21 del B®®^ 
decreto de 4 de Enero de 1883,1®® 
recibos de haber satisfecho los deíc- 
chos devengados y suplementos ade' 
lantados por el Notario ó Notan®® 
autorizantes de la subasta, si ésta/ 
por exceder de 50.000 pesetas, hubí^ 
re sido doble y simultánea; y adeaia5 
igual documento que acredite haber 
satisfecho los derechos de insercidr* 
de los anuncios en la Gaceta de i^^ 
drid y Boletín Oficial de la p^ 
vineia. Al propio tiempo que cnaQ“® 
los contratos se celebren por Adwy 
nistración, por hallarse compre cm' 
dos en el caso que, como eximecte® 
de subasta, marca el pári-afo 5.® 
art. 36 del Real decreto de 4 de 
ro de 1883 ya citado, ó sea en el ®® 
que se hayan celebrado dos subasto® 
al efecto, sin que en ellas se preseíj' 
taran los licitadores, se exija íg®^*' 
mente al concesionario, antes de ot®^' 
gar la escritura, análogos document®® 
que justifiquen el pago de les der®' 
chos de referencia; enteudiéndo®® 
también, que si la Corporación llevfl®f 
á cabo por sí propia el servicio ® 
obras que hubiese intentado conti®' 
tar, será ella misma la obligad® ® 
abonar ai Notario ó Notarios los o®' 
rechos devengados por éstos al aut®' 
rizar la subasta mencionada.

De Real orden lo digo á Y. 8. pc^^ 
su conocimiento y efectos consigni®®' 
tes; advirtíéndole que á la mayor bf® 
vedad deberá remitir Y. 8. á o®^® 
Ministerio un ejemplar del BoLS^^^ 
OfioiaJj de esa provincia en qn® ®® 
inserte esta Real orden. Dios gu8r^® 
á Y. 8. muchos años. Madrid 6-^^ 
Agosto de 1891.—SUveta.
Sr. Gobernador de la provincia de. -*

LOS ÜDEÍOS REfARTIMIEíTOS 
de rústica y urbana, con affC?^® 
á los modelos oficiales, se ha9®^ 
de venta en la imprenta del “Di®' 
rió de Córdoba„, Letrados, iS'

LAS GUIAS 
para la compra y venta de'<»^ 

llerías.
Imprenta del DIARIO DE CORDOBA
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